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SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN DE ORGANISMOS COMUNALES

RUTA DE TRABAJO ELECCIONES COMUNALES 2016
A. MARCO NORMATIVO:

1 - Ley 743 de 2002.

2 - Decreto 2350 de 2003.

B. RUTA DE TRABAJO ELECCIONES COMUNALES 2016:
El siguiente es el esquema general de trabajo para acompañar las elecciones comunales 2016 y garantizar el registro de dignatarios, de acuerdo a los mandatos de la ley 743 de 2002 y el decreto 2350 de 2003.
Noviembre y diciembre de 2015:
· Definir rubros en el plan de contratación que  permitan acompañar el plan de elecciones comunales 2016.
· Actualización de fichas de proyectos.
· Elaboración de Borradores de estudios previos.
Enero 2016: 

· Realizar los procesos Contratación necesaria para atender el plan de acompañamiento a elecciones comunales 2016.
· Preparación interna del equipo de trabajo.

· Ajustar presentaciones.  Ver anexos 1 y 2.
· Preparar estrategia comunicacional.
· Preparar publicaciones.

Febrero de 2016:

· Encuentro de promotores municipales. Sensibilización y capacitación en elecciones comunales y orientación para planes de desarrollo local con temas de organización y participación. Capacitación en manejo de SURCO:
· Encuentro de dirigentes de Asocomunales. Sensibilización y capacitación en elecciones comunales y orientación para planes de desarrollo local con temas de organización y participación. Capacitación en manejo de SURCO:

Febrero a marzo de 2016:

· Talleres municipales de capacitación. Preparación elecciones comunales.  Entrenamiento en formulario de registro de afiliados.

· Levantamiento de información de afiliados de todas las juntas de acción comunal y juntas de vivienda comunitaria.

· Desarrollo de estrategia comunicacional Fase I.

Abril de 2016:  

· Asambleas de elección de tribunales de garantías.

· Asambleas de elección de dignatarios de juntas de acción comunal. 

· Registro de información de afiliados y tribunales de garantías.

· Desarrollo de estrategia comunicacional Fase II.

Mayo a junio de 2016:

· Revisión documental en los municipios.
· Registro de información de asambleas de elección de dignatarios de JAC y JVC. 

· Preparación de autos de reconocimiento.

· Preparación de caracterización de afiliados por juntas y municipios.

· Preparación de actos de posesión y entrega de autos de reconocimiento en cada municipio.

· Inicio proceso de atención de impugnaciones.
· Análisis de autorizaciones de elecciones extemporáneas.
Julio de 2016:

· Posesión de dignatarios y entrega de autos de reconocimiento en cada municipio.

· Asambleas de Asocomunales de elección de tribunal de garantías.

· Asambleas de Asocomunales de elección de dignatarios.
· Desarrollo de estrategia comunicacional Fase III.

Agosto de 2016:
· Revisión documental en los municipios de elecciones Asocomunal.

· Registro de información de asambleas de elección de dignatarios de Asocomunales. 

· Preparación de autos de reconocimiento de dignatarios de Asocomunales.
· Preparación y notificación de sanciones a los organismos comunales que no realización elecciones generales en abril de 2016.
Septiembre de 2016:

· Posesión de dignatarios y entrega de autos de reconocimiento en cada municipio.

· Asamblea de Federaciones de elección de tribunal de garantías.

· Asambleas de Federaciones de elección de dignatarios.

Agosto a Noviembre de 2016:

· Talleres de capacitación a dignatarios comunales en funciones de dignatarios y planes de trabajo. 

· Entrega de caracterización de afiliados por municipios y juntas,

· Desarrollo de estrategia comunicacional Fase III.

Noviembre 2016:
· Elección de tribunal de garantías Confederación nacional comunal.

· Elección de dignatarios Confederación nacional comunal.

C.  PERSONAL DE PLANTA RESPONSABLE DE LA FORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO COMUNAL Y GESTIÓN DE TRÁMITES: 
	Nombre
	Subregión Actual  Asignada

y número de Municipios

	GUSTAVO LEÓN CARDONA TORO
	Oriente

22 municipios



	HECTOR ALBEIRO CORREA ANGEL
	Magdalena Medio (5), Nordeste (10) y 

Valle de Aburrá (4)

19 municipios



	JAIRO DE JESUS LONDOÑO ZAPATA
	Bajo Cauca (6) y Norte (17)

Total 23 municipios



	LUZ EVERNY MOSQUERA SERNA
	Suroeste

23 municipios

	ALEJANDRO VELEZ GAVIRIA
	Occidente

19 municipios

	LUIS FERNANDO PÉREZ CUERVO
	Urabá

11 municipios

	JUAN CAMILO MONTOYA OCHOA
	Responsable de formulación de estudios previos,  gestión de la contratación y supervisión



Relación de anexos:

Anexo 1 - PRESENT. LEGISLACIÓN COMUNAL 2012
Anexo 2 - EL ANTES, EL AHORA Y EL DESPUÉS ELEC. COM. 2012
Anexo 3 - GENERALIDADES COMUNALES
Anexo 4 - GUÍA Y LISTA CHEQUEO ELECCIONES COM 2012
Preparado por:
Miguel Ángel Restrepo Brand

Director de Organismo Comunales
Noviembre de 2015
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